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DISPONGO: 

Articulo prímero.-Se declara de utilidad pública y de 1U"
. gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Za
riquieguj (Navarra), cuyo ' perímetro será, en principio. el de 
la pacte ·del término municipal de Zariquiegui. (Ayuntamiento de 
Cizur) , delimitada de la slguietl-te forma : Norte, tierras de labor 
de la Cendea de CizUr en sus anejos de Muru-Astrain y Guen
dulain; Este, tierras de labor de la Cendea de Cizur en su 
anejo de Guendulain; Sur, monte de utilidad pública «Salsigay», 
número seiscientos cuarenta y ocho del Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la Diputación Foral de Navarra; Oeste, tie
rras de labor de la Cendea en su anejo de Astrain. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en loS casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviembre de 
mil 'novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NacionllJl de Colo
nizllJCión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés loc,al, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual' o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, . facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta Y siete. 

Bl M1n1atro de A¡rleultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOR.J:MO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2113/1967, de 22 de julio, por el que se 
declara de utílidad 'PÚblica · la concentración parce· 
laria de la zona de La Tala (Salamanca). . ' 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Tala (Salamanca) , puestos de 
manifiesto por los agr·icultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentl'ación 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirCIlIl&
tanclas y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a caibo 
la 'concentración parcelaria por razón de util1dad pública. 

'En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura, formu, 
lada con arreglo a lo que est~blece el articnlo diez de la Ley 
de Concentra.ción Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
ju~io de mil novecientos sesenta )' siete, 

DISPONGO: 

Articulo prímero.-Se declara de ut1lldad pública y de ur
gente ejecución la . concentración paircelaria de la zona de 
La Tala (Salamanca). cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos, 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y . 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la · concentración .Y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sob~e colonización de Interés social, todo ello en los 
casos y con los requisi·tos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del ar<tículo diez de la citadoa Ley de Concen
tráción Parcelaria. 

Artículo tercero;~edan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan· al cumplimien·to del presente 
Decreto, facultándose al ·Ministerio de Agricultura para· dictar 
las disposiclonescomplementarioo que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

Si M1ntstro de Agrtcultura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FUUNCISCO FRANCO 

DECRETO 2114/1967, de 22 de julio, por 'el que se 
declara de utilidad . públtca la concentración parce
laria de la zona de Villaescusa de Tobalina (Bur
gos). 

Los acusados c3il'acteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria d~ .la zona de Villaescusa de Tobalina (Bur$s). pues
tos de manifIesto pOr los agricultores de la misma-~n solici
tud .de concentración di·rigida al Ministerio de Agricul'tura, han 
motIvado la realización ·por el Servicio Nacional de doncentra.. 
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y pOsibilidades técnicas que concurren en ;la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia ' de Jlevar 
a .cabo la concentración parcelaria por razón de , utilidad pú-
blIca. ' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultufa, formu
lada con airreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, tex'to refundido de ocho de no
viembre de mIl novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiury> de julio 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

. Art!culo primero.-~ declara de utilidad pública y ~ urgen·te 
ejecucIón la concentracIón parcelaria de la zona de ~i1laescusa 
.de TQbalina (Burgos), cuyo perimetro será, ' en principio el de 
la Entidad Local Menor del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Valle de· Tobalina. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo' diez de la Ley de Concentración · Parcelaria . . 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se.
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al. Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural pal'a adqUirir fincas con el fin de apor
t!lirlas a la concentración y se declara que las mejoras de Interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párra.fos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.. 

Artículotercero.-Quedan derogadas cua,ntas disposiciones. de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándOSe al MiIústerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiéra la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F.RANCO 

El lllnlstro de A¡rlcultura. 
ADOLl"O DlAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2115/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentraciOn parce
laria de la zona de La Maya (secano) (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrec~ la disper
sión parcelaria de la zona de La Maya (secano) (Salamanca), 
puestos de _manifiesto por los agricultores de la ·misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentl'a
ción Parcelaria y OrdenaC'ión Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y. posibilidades técnicas que conOllrren en la cltada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a c!libo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En s1,1 vi.rtud, a propuesta del Ministro de AgrÍt-'ultura, form·u
lada con arr~lo a lo que est!liblece el artículo diez de la Ley 
de ConcentracIón Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de. mil n<wecientos . sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo' de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mH novecientos sesenta y . siete, 

DISPONGO: 

. Art~rulo primero.-Se. ~eclaira de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecUCIón la concentraclOn parcelaria de la zona de La Maya 
(~~O) (Sa:Iamanca), cuyo perímetro será, en principio, el que 
delumta conjuntamente las dos zonas denominadas «El Llano» 
y '«EI Monte», que están formad·as por los terrenos del término 
municipal de La Maya, que no fueron comprendidos en las ante
ri<~res con~entraciones que por Decr.etos de trece de abril de 
mIl ~oveC1en\oOs cincuenta ' y seis y veintidós de julio de mil 
novecIentos cmcuenta y ocho fueron declaradas para las zonas 
de regadlo llamadas de «La Maya» y «Zona Sur de las vegoo 
de am~~ márgenes del rio A!hándiga». DiCiho perímetro qUedará 
en def¡llltiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo ~iez de la Ley de Concentración-Parcelaria 
te~to refundido, de ocho de novie111bre de inil novecientos se: 
senta y dos; , . . ' 


